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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA Pl^OYINGIÄ DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

í %nleyes.órdenes y annnoios qne ba jan de intercsr-
M e*o los BoL»rif»«soriciAi.K8 se han de mandar al Jefe 
Político respeetivo, ppr cayo conducto se paearán a los 
Cditoreode los menoionadcsperiódicos. 

(Rea! orden de 6 d- Ahril da 1839 . ) 

•e i - t i ' l i n t t * n i t i » loa déaa, excep to l a s é laa t lagaa 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, l levadoá dociieilio, 2'(0pasntas mnosoale» nctioipadas; 
fnera de ella ,8'50 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre? 28'60 per un aflo. 

Se admiten «nsoripcioens en Madrid, en la Administración de) RoLvrfn, 
plata de Santiago. 2.—Fnera de etta capital, directamente por mediodn carta 
a tá Administración, con inclusión del importedel tiempo de abono so t im
bres móvi les . 

ADVtiKTBNOU «DITOKEAJb 

Las dispu'j.ci.mos d? las Aatoridados.enee.if.oTp, ¡ 
sean a instancia de parto DO pc>bre, se Insert ran<J .. 
mente: asimismo cualquier anuncio eonoernienta ni a 
vioio nacional qne dimane de laa minmas. pam 
interés partir.nlarpKKaràn fiOoentjiaos ^upose¿« i-ot 
da ÜDeadein^erción. 

ir
to 

Parte Oficial 

Presidencia DEL Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Junta Central de la .suscripción 
nacional minutar la para aten
der al fomento de la Marina y 
santon de la c a e r r a . 

Pías. C e n t s . 

Contundes recaudadas eu el Vicoconsu 
lado de Empatia en Möns para la sus
cripción nacional patriótica 

Mr. Charls Tofnt Secreta-
río de) Gobernadorde Hair 
uaut, para los Ii er i d o s . . . 20 

Total -20 

Total de lo recaudado en el Vicecon-
sulado de España en Möns, veinte fran
cos. 

Cantidad recaudada en el Vicocon
su la do de España en Lieju para la 
suscripción nacional patriótica. 

F r a n c A S 

Recaudación anterior.. 18.076.535 99 
El Cónsul de España en 

Amberes, importe de 
170 francos en billetes 
belgas, 40'53 por 100, 
pesetas 238 90 más 7*50 
francos plata 246 40 

La Comisión patriótica 
Española del Paraguay 
por conducto de su Pre
s i d a n D o c t o r D . Fla-
VÍMUO G U ; CÍH Rubio una 
letra do 7.483 90 pese
tas, deducidas 8 40 pe
setas por sellos 7 475 50 

i Mr. Doré, estudiante, 
; Mdme. Collin 

Anónimo 

15 
10 
10 

Total, 35 

Total do io recaudado en el Vic.econ 
subido de Lieja, treinta y cinco francos, j 

Total general para log 
heridos 

Lovaina 
Mona 
Lieja 

122 Go 
20 
35 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España 18.984.257 89 

ingresado hasta hoy en 
las provincias 9.490.843 53 

TOTAL G E N E R A L . . . 28.475.101 42 

Total 

'faceta de hoy.) 

177 50 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

(Se continuará.) 

Can t id a les recaudadas en el Vicecon-
auia Jo de España en Lovaina para la 
suscripción nacional patriótica. 

Francos 

Anónimo. (Para España, en 
boui»r de San Autonio)... 50 

Varios, anónimos. (Para los 
beridns) 26 50 

Wr. Deinus 15 
León Meulemans de He-

ron r 25 
Georpes de W a l q u e . . . 6 

Total 122 50 

Importa lo recaudado en Lovaina la 
«urna de ciento veintidós francos cincuen
t a céntimos. 

Real orden 
limo Sr:. Vista la instancia elevada 

¿"este Ministerio por D. Pedro Sánchez, 
vecino de esta Corte, Sindico del gremio 
de «Establecimientos de venta al por me
nor de vinos extranjeros, aguardientes y 
licores», en representación del mismo, 
solicitando se declare si la Real orden de 
23 de Julio de 1897, que suprimió el epí
grafe núm. 28 de la clase 8 *, tarifa 1.*. 
unidit til reglamento do la contribución 
industrial, vendedores de dulces, paste
les etc., creando otro en la clase 7.* de la 
misma tarifa para el ejercicio de esta In-
dustria, afecta al consumo que de dichos 
artículos pueda hacerse en sus establecí-
miemos, sin pago de otra cuota, según 
dispoue el párrafo segundo des epígrafe 
núm 9 de dicha clase 3 . a , donde se ba
ilan matriculados: 

Visto el reglamento de la contribución 
industrial de 28 de Mayo de 1896 vigente 
y las tarifas al mismo unidos: 

Vista la Real orden de 23 de Julio de 
1897, dictada de acuerdo con lo informa
do por la Comisión de reforma del citado 
reglamento y tarifas, creada por Real 
decreto de 28 de Mayo de 1896: 

Considerando que suprimido por la 
citada Real orden de 23 de Julio el epí -
grafe núm. 28 de la clase 8.*, tarifa 1.*, 
claro es que los industriaos en 61 com
prendidos pasaron a tributar por la cla
se 7 * de la nisma tarifa, donde al efecto 
se adicionó otro epígrafe desde el ejerci
cio económico de 1897 98 

Considerando, pu<*s, que desde el mo
mento en que en los establecimientos de 
los solicitantes se expendan ó consuman 
artículos comprendidos en la industria de 
venta de dulces, pasteles, etc., es evi
dente que vienen ob'lgados á elevarse de 
clase, ó sea de la 8 *, tarifa 1.*, en que 
figuran matriculados como venta al por 
meuor de vinos extranjeros, aguardientes 
y licores, á la 7.* de la propia tarifa, epí
grafe núin.d, adicionado, vendedores de 
dulces, etc.: 

Considerando que auu cuando la ven
ta ó consumo de dulces y pasteles só'o 
constituya una parte accesoria de la in
dustria que ejercen los reclamantes, no 
por eso dejan de estar obligados á ele
varse de clase, cual se obligó también a 
las tiendas de géneros ultramarinos, 
comp; endídas en el núm. 11 de las ex
presadla clase 8 \ tarifa 1.*. que se de
dicaban á la venta de dulces, de con
formidad oou lo dispuesto en los artícu
los 16 y 17 del reglamento de la Contri
bución industrial antes citado; y 

Considerando que el asunto que mo
tiva l i presente reclamación se refiere á 

¡ la aplicación de ios preceptos reglamen
tarlos» vigentes y i la interpretación que 
debe darse con oarácter general, por cu
ya circunstancia su resolución correspon
de á este Ministerio. 

S. M. el RET. (q. D. g.), yensunombie 
la REINA Regente del Reino, de confor
midad con lo propuesto por ese Centro 
directivo, ha tenido a bien disponer que 
se declare, con carácter general, que los 
reclamantes industriales comprendidos 
en el epígrafe núm. 9, ciase 8 . a de la ta 
rifa 1.*. están obligados i tributar por la 
clase 7 . a de la misma tarifa, siempre que 
en sus estub.eclmiemos se sirvan dulces, 

pasteles, bollos y otras pastas, toda vez 
que por la mencionada R*;al orden de 23 
de Juüo de 1897 se suprimió el epígrafe 
núm. 28 de la mencionada clase 8.*, que 
les autorizaba para ello, sin pago de otra 
cuota que la que satisfacían por el ejer
cicio de su industria. 

De Real orden lo digo \ V. I. para su 
conooimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. nuchos aflús. Madrid y de No
viembre de 1898. 

LÓPEZ PÜIGCERVER 
Sr. Direotor general de Contribuciones 

directas. 
(Gaceta ile hoy) 

gobierno Civil 
Secretaría 

Circular 
La Direcoión general de Administra

ción participa á este Gobierno que, ins
truido el oportuno expediento con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por el 
Ale ilde de Torrejóu de Arloz, contra el 
acuerdo de esta Comisión provincial, que 
le denegó el abouo de ciertas partidas en 
la cuenta de bagajes del año de 1897, 
pueden los interesados perdonarse en el 
expediente con e> fin de alegar las razo
nes y presentar los justificantes que á su 
derecho crean convenir, en el término de 
diez días, a contar de la fecha de la 
publicaoión de la presente on el BOLETÍ» 
OVIOIAL. 

Lo que se publica pura que llegue á 
conocimiento de los interesados en cum
plimiento de lo preceptuado en el art. 25 
del Reglamento de 22 de Abril de 1890, 
dictado para la ejecución de la Ley de 19 
de Octubre de 1889. 

M*drid 22 de Noviembre de 1898.=E1 
I Gobernador, Alberto Aguilera. 

4 5 6 . - 6 6 7 . 

La Dirección general de Administra
ción participa á este Gobierno que, ins
truido el oportuno expediente con moti
vo del recurso de alza da luterpu-ísto por 
el Mcalde deTorrejóu de Ardoz.contra el 
acuerdo de esta (amisión provincial que 
le denegó el derecho al abono de cier
tas partidas en la cuerna de bagajes de 
los meses de Abril. Mayo y Junio últi
mos, puedeu los interesados comparecer 
en el expediente en el término de diez 
días, & contar desde !M fecha do la pre-
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senté publicación en el BOLETÍN OFICIAL, 
©on el fln de presentar loa justificantes y 
• legar las razones que á su derecho crean 
convenir. 

Lo que se publica para que llegue á 
conocimiento de los interesados en cum
plimiento de lo preceptuado en el urt. 25 
del Reglamento de 22 de Abril de 1890, 
dictado para la ejecuoión de la ley de 19 
de Octubre de 1889. 

Madrid 22 de Noviembre de 1898.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

4 6 7 . - 6 6 8 . 

La Dirección general de Administra
ción participa á este Gobierno que, ins
truido el oportuno expediente con motivo 
del recurso de alzada interpue?to por el 
Alcalde de Torrejón de Ardoz contra el 
acuerdo de esta Comisión provinoial, que 
le denegó el derecho al abono de ciertas 
partidas en la cuenta de bagajes de los 
meses de Enero, Febrero y Marzo últi
mos, pueden los interesados corapareoer 
en el expediente en el término de diez 
dias, á oontar desde la fecha de la inser
ción déla presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
oon el fin de alegar las razones y presen
tar los justificantes que á BU derecho 
crean convenir. 

Lo que se publica para que llegue á 
conocimiento de los interesados, en cum
plimiento de lo preceptuado en el art. 25 
del Reglamento de 25 de Abril de 1890. 
dictado para la ejecución de la Ley de 19 
de Octubre de 1889. 

Madrid 22 de Noviembre de 1898. =E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

4 5 7 . - 6 6 9 . 

Expropiaciones.—Negociado 6.* 
De conformidad con lo que dispone el 

articulo 25 del reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de 19 de Octu
bre de 1889, se poce en conocimiento de 
las partes interesadas, que se halla ins
truido en la Direooión general de Admi
nistración, el oportuno expediente con 
motivo del recurso de alzada interpues
to por el Ayuntamiento de esta Corte 
contra la resolución de este Gobierno fi
jando en ciento diez mil pesetas el justi
precio de la finca núm. 36, de la calle de 
la Arganzuela, propiedad de Dofta Rafae
la Gutiérrez del Portillo, á fin de que en 
el plazo de diez días, á contar desde la pu
blicación en este BOLETÍN de la presente 
orden, puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que oonsideren 
ounducentes & BU derecho. 

Madrid 22 de Noviembre de 1898.=El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

4 5 5 . - 6 3 1 . 

Diputación Provincia. 
La Diputación provincial ha acordado 

en sesión de 16 del actual, contratar en pú
blica <-ubasta, que tendrá efecto el día 6 de 
Diciembre próximo, a las tres de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, num. a, el suministro de carbón 
de cok. que se considera necesario pa
ra les Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, hasta 30 de Junio de 1899, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará «le manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación, Sección de Beneficencia, 
de una á cinco de la tarde, los días no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico será 
el qu.'quede fijadoen el remate, no admitién
dose proposición que exceda de seis pesetas 

cincuenta céntimos, ni fracción inferior 
á an céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositarla de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello ia.°, acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado enlaCaja gene
ral de Depósitos ó en la de fondos provincia
les por valor de quinientas noventa y seis 
pesetas dic% céntimos en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado ai precio de la cotización oficial 
del dia en que lo verifique; como definitiva 
y en igual forma, el Contratista constituirá 
el 10 por 100 del toral importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las cuatro de la tarde del dia anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 16 de Noviembre de 1898. = E1 
Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en... , calle de.. . , 

núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de carbón de 
cok que se calcula necesario hasta 30 de 
Junio de 1899 para el consumo en los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia, 
se compromete á suministrar dichr» art! -
culo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de... (expresado en 
letra) el quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme:=El Presidente, A. de BIas.= 

El Diputado Secretario, Pérez Magnín. 
4 5 7 . - 6 7 8 . 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 10 del actual, contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia 5 de 
Diciembre próximo, á las tres de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de pan 
que se considera necesario para el Hospital 
provincial, Hospicio é Inclusa hasta 30 de 
Junio de 1899, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de una á cinco de la tarde, 
los días no festivos anteriores al de la su
basta. 

El precio ó tipo del kilogramo, será el 
que quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición que exceda de cincuenta y 
un céntimos, ni fracción inferior á un cén
timo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello ia.*, 
acompañando la cédula personal del licita 
dor y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de fondos pro 
vinciales por valor de seis mil novecientas 
cincuenta y nueve pesetas y nuventa y cinco 
céntimos en metálico ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estaao al precio de la 
cotización oficial del dia en que lo verifique; 
co no definitiva y en igual forma, elContra 
tista constituirá el lo por too del total im 
porte objeto d 1 contrato, á responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las cuatro de la tarde del día ante
rior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 16 de Noviembre de 1898. = E1 
Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en.. . , calle de.. . , 

núm.... enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de pan que se cal
cula necesario hasta 30 de Junio de 1899 
para el consumo en el Hospital provincial, 
Hospicio é Inclusa, se compromete á sumi
nistrar dicho artículo, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, al precio de... 'ex 
presado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente ) 
Conforme:=EI Presidente, A. de Blas = 

El Diputado Secretario, Pérez Magnín. 

4 6 7 . - 6 7 2 . 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 16 del actual, contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el día 5 de 
Diciembre próximo, á las tres de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de aguar
diente de 2 0 o que se considera necesario 
para el Hospital provincial y el de San Juan 
de Dios, hasta 30 de Junio de 1899, con 
arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaria de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de una á 
cinco de la tarde, los dias no festivos an
teriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del litro de aguardiente 
de 20 ' será el que quede fijado en el rema
te, no admitiéndose proposición que exceda 
de una peseta cinco céntimos, ni fracción 
inferiora un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , acom
pañando la cédula personal del licitador y 
ei resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de fondos pro
vinciales por valor de ciento cuatro pesetas 
veinticinco céntimos en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del dia en 
que lo verifique-, como definitiva y en igual 
forma, el Contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las cuatro de la tarde del día anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid tó de Noviembre de i898 .=El 
Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., calle d e . . . , 

n úm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de aguardiente de 
20* que se calcula necesario hasta 30 de Ju
nio de 1899, para el consumo en los Hospi
tales provincial y de San Juan de Dios, se 

compromete á suministrar dicho artJcul0 

con estricta sujeción al pliego de condicio
nes, al precio de... (expresado en letra) 9 \ 
litro. 

(Fecha y firma del prooonente.) 
Coníorme: = El Presidente, A. de Blas.^-

El Diputado Secretario, Pérez Magnln. 
457 . -670 . 

La Diputación provincial ha acordad* 
en sesión de 16 del actual, contratar en pk 
blica subasta, que tendrá efecto el día 5 <je 

Diciembre próximo, á las tres de la tarde,M 
el Palacio de la Corporación, plaza de San. 
tiago, núm. 2, el suministro de huevosdega. 
llína que se consideran necesarios para lo» 
Establecimientos provinciales de Beneficen-
cia, hasta 30 de Junio de 1900, con arregle 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de una 4 
cinco de la tarde, los dias no festivos ante
riores al de la subasta. 

El precio ó tipo del ciento de huevo» 
será el que quede fijado en el remate, •# 
admitiéndose proposición que exceda de 10 
pesetas 25 céntimos, ni fracción inferior i 
un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensual», 
dades vencidas en la Depositarla de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de fondos provin
ciales por valor de ochocientas sesenta y dot 
pesetas noventacéntimosen metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización oficial del dia en que 
lo verifique; como definitiva y en igual for
ma, el Contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se coa
signen en la Caja de la Corporación solóse 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las cuatro de la tarde del dia anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copia»i 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 16 de Noviembre de 1 8 9 8 . = ^ 
Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en.. . , calle de..., 

núm..., enterado del anuncio publicado ei 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando i 
pública subasta la Diputación provincial át 
Madrid el suministro de huevos de galha» 
que se calculan necesarios hasta 30 de Ju
nio de 1900 para el consumo en los E*" 
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia, se compromete á suministrar dicho 
artículo con estricta sujeción al pliego ¿' 
condiciones al precio de... (expresado e» 
letra) el ciento. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: El Presidente, A. de Blas.»* 

El Diputado Secretario, Pérez Magnín. 
457.-671-

Comisión Provincia! 
D. Marcelino Barrio y Gózalo, O** 

cial mayor y Secretario accidental de •* 
Excma. Diputación y Comisión propio* 
oia) de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrad» 
por la Comisión provincial en 17 del a©* 
tual, de conformidad con el señor Cotí** 



• Jueves 24 de Noviembre de 1898 8 

gario de Guerra de Madrid, se aoordó en 
0 a m p l i m i e n t o de las Reales órdenes de 1& 
de Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agosto de 1877, que los su
ministros hechos á las fuerzas del Ejer
z o y Guardia civil, por los pueblos de 
esta provincia, dnrante el mes de Noviera 
D r e actual, son a los precios sigoien-
les: 

P t a $ C t i . 

Ración de pan O 35 
ídem de cebada O 77 
ídem de paja O 32 
Litro de aceite 1 27 
Kilogramo de carbón O 14 
ídem de lefla O 04 

Y para que conste, de conformidad 
eon lo acordado, y á los efectos preveni
o s en las disposiciones citadas, expido 
la presente visada por el Exorno. Señor 
Vicepresidente, en Madrid A 18deNoviem
bre de 1898 .=V. C B.°=BeltrAn.=Mar-
•elino Barrio. 4 6 2 . - 5 8 6 . 

ayuntamientos 
} Madrid 

Secretaria 
En cumplimiento de la ley y disposi

ciones vigentes, queda expuesto al públi
co en esta Secretaria, por término de 
quince días, el expediente instruido para 
transferir A la consignación de l.FKX) pé
telas establecida en el art. 1.*. capitulo 
6 o del vigente presupuesto. cPara las 
obras necesarias en los locales en qne se 
hallan establecidas las Casas de Socorro, 
la sama de 3.000 pesetas que se deduci
rán del remanente disponible de pesetas 
14 417'03»qae ex i6 te en la partidadepe
setas 100-000, consignada en el capítulo 
5.° art i.* del mismo presupuesto,» para 
la adquisición ó construcoión de un edifi
cio destinado A Asilo de San Bernardino; 
cuya sama de 3.000 pesetas, se hace ne
cesaria, para atender A los gastos de tras
lado é instalación de las Casas de Soco
rro Central y Sucursal del distrito de la 
Inclusa. 

Lo que se annnoia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 15 de Noviembre de 1898 = 
El Secretario, Francisco Ruano. 

454.—609. 

Esta Excma. Corporación, en sesión 
•elobrada en 9 de) actual,ha tenido á bien 
acordar las siguientes transferencias de 
crédito para aumentar las consignaciones 
de jornales y material del ramo de par
que y jardines 4 800 pesetas al concepto 
4 • «jornales> art. 4-* cap. 3.° del presu
puesto vigente, para admisión de 20 po-
dadores con 2 pesetas diarias dnrante 
cuatro mese4-; deduciendo aquella suma 
<*e las 15 000 pesetas establecidas en la 
3-* partid* del concepto de material figu
radas en ios mismos articulo y oapitulo 
•Para conservación de estufas, adquisición 
de semillas y plantas y obrasde n-fornia y 
Huevas plantaciones.» 

• 8.000 pesetas que se ledueirAn de e s 
ta misma consignación de 15 000 pesetas 
*1 concepto úitimo ríe «jornales> del rais-
^oart lcutoy capitulo para peones de 
•rdinerla á 1*76 pesetas diarias excepto 
os dominaos. 

10 000 peseras >\ este mismo concep
to «rtieulo y c pimío de las 20 000 esta
blecidas epara el solado de las Has y es
tanques d<-l Pui que» en el concepto 4 ° 
«materia!» d^ loa eitados artloulo y ca
pitulo y finalmente las 10 000 pesetas 

restantes del mismo concepto, á la con -
6ignación de 20.000 que «para adquisi
ción de toda clase d« materiales» figura 
como primera partida del «material en 
general» en los repetidos concepto, ar
tículo y caphulo del presupuesto co
m e n t e . 

La que en cumplimiento de lo preve
nido por las disposiciones vigentes, se 
anuncia al públioo para su conocimiento. 

Madrid 14 de Noviembre de 1898.=E1 
Secretario, F. Ruano. 

4 5 4 . - 6 8 8 . 
Arroyomolinos 

Las cuentas municipales del periodo 
de 1896 A 97, están de manifiesto por tér
mino de quince días, para oir reclama
ciones, con los documentos de cargo y 
data. 

Arroyomolinos 14 de Noviembre de 
1898.=EI Alcalde, Juan Ruiz. 

454.—611. 
Barajas 

Habiéndose declarado desierta por 
falta de licitadores la primera subasta 
anunciada para el aprovechamiento de 
los pastos de invierno de la Duneta dé 
San Blas, de este término municipal, se 
anunoia nueva licitación, para el dia 20 
de los corrientes, á las doce de la mafiana, 
en las Casas Consistoriales, bajo el tipo 
de 2.300 pesetas y con sujeción al pliego 
de condiciones puesto de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 

Barajas d e Madrid 11 de Noviembre 
de 1898.=E1 Alcalde, P. 1). Pablo de 
Santiago 454.—618. 

Pinto 
En la sesión ordinaria celebrada por 

el Ayuntamiento constitucional de esta 
villa el día 7 de Octubre próximo pasa
do, han sido aprobadas por unanimidad 
sin reparo alguno las cuentas, liquidacio
nes rendidas por el apoderado en Madrid 
D. José Fernández Lorencini, desde el 7 
de Enero de 1891, hasta 10 de Noviembre 
de 1897. 

También fué aprobada en la sesión or
dinaria del dia 28 de dicho mes la liqui
dación rendida por dicho apoderado con 
fecha 26 del mismo. 

Pinto 18 de Noviembre de 1898 = E1 
Alcalde, Estanislao Pérez. 

454 - «16. 

Por haber resultado desierta la segun
da Bubasta para el nprovechamiento de 
pastos de invierno del Prado boyal. Be 
anuncia la tercera que tendrá efecto on 
las Casas Consistoriales el d ía 27 de l ac
tual, á las oncede la mafiana, con la reba
ja de la cuarta parte del tipo de tasación 
ó sea en la suma de 525 pesetas, y demás 
condioiones del pliego que se halla de 
manifiesto todos los días no feriados en la 
Seoretaría del Ayuntamiento. 

Pinto 16 de Noviembre de 1898.=E1 
Alcalde, Estanislao Pérez. 

454 —612. 
Valdepiélagos 

A los fines que determina el párrafo 
3.° del art. 161 de la ley municipal ri
gente, las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio económico de 1896 
á 1897 se hallan de manifiesto por térmi
no de quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Valdepiélagos 17 de Noviembre de 
1898.=E1 Alcaide, Manuel Cid. 

454.—610, 
Villanueva de la Canadá 

Por el presente edicto se anunoia la 
venta en pública licitación de 160 enemas 

calculadas en 190 estéreos señaladas al 
efecto en la Dehes i boyal de esta villa, 
tasadas en 380 pesetaa. 

La subasta tendrá lngar en estas Ca
sas Consistoriales el día 14 de Diciembre 
próximo desde las once de la mafiana en 
adelante, bajo la presidencia del Sr. Al
calde y bajo las condiciones facultativas 
y económicas que estar m de manifiesto. 

Villanueva de la Cafiada 8 de No
viembre de 1898.=E1 Alcalde, Severiano 
Serrano. 454.—614. 

Villa del Prado 
Para que el ayuntamiento y Junta 

pericial de esta villa puedan cumplir con 
lo que exige el articulo 48 y sucesivos 
del Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885 en la formación del apéndice al 
amillaramiento y ee pueda practicar el 
de este pueblo para la contribución de 
1899 A 1900, los contribuyentes que ten
gan alguna variación en su riqueza por 
alta ó baja, como igualmente en sus ga
nados, p- esentarAn en esta Alcaidía las 
relaciones é instancias bien detalladas 
con expresión del documento público, 
fecha y demás que sirvió de base para la 
compra; estar tomada razón en el Regís 
tro de la Propiedad y satisfechos los de
rechos de Hacienda, precisamente hasta 
el 31 de Dioiembre próximo, para que 
después la Junta cumpla con sus deberes 
y lo remita á la aprobación de la Adminis 
tración de Contribuciones-, advirtiendo, 
que las que no se presenten en el tiempo 
anunciado, por justas que sean no serán 
admitidas y continuarán con la riqueza 
del a fio anterior. 

Los duefios de la riqueza pecuaria lo 
manifestarán en la misma forma si hubie
ren sufrido variación y de no, les para
rá el consiguiente perjuicio. 

Lo que se hace saber al público para 
que no alegue ignoranoia y cumplan los 
contribuyentes en el tiempo que se les 
concede. 

Villa del Prado 1 6 de Noviembre de 
1898. = Joaquín Requilón 

452.=587. 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial contencioso-admi

nistrativo de Madrid 
Por resolución del Exorno. Sr. Go

bernador civil de seis de Junio último se 
declaró el derecho del Maestro de Es
cuelas públicas jubilado I) Manuel On-
daro al percibo de haberes que reclam-tn 
sus herederos y habiendo interpuesto re
curso contencio80-administrativo ante 
este Tribunal, el Excmo. Ayuntamiento 
de e s u Corte, contra la referida resolu
ción, se ha acordado la publioaoión del 
presente anuncio, haciendo saber la in
terposición de dicho recurso contenoioso-
adrainistrativo para conocimiento de los 
que tuvieran interés directo en el nego-
oio y quisieren coadyuvar á la Adminis
tración. 

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado se consigna en el presente anuncio 
para sus efectos. 

Madrid 7 de Noviembre de 1898.=E1 
Secretario de Sala, Licenciado Heliodoro 
Rojas. 453.—696. 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Emilio Mejía y López, primer te
niente de carabineros, con destino en la 
Dirección general de dicho Instituto: 

Hallándome instruyendo expediente 
judicial contra el sargento de carabineros 
José Díaz Gáratl, de treinta y dos afios 
de edad, casado, natural de Irún, pro
vincia de Guipúzcoa, cuyasBef ias persona
les son: pelo castaño, ojos pardos, cejas 
al pelo, color bueno, nariz regular, barba 
poblada, boca regalar; senas particula
res ninguna, cuyo paradero se ignora, 
acusado de la falta grave de primera de
serción, á todas las Autoridades tanto ci
viles como militares, en nombre de la 
Ley requiero y de mi parte suplico, que 
por cuantos medios estén á su alcance 
procedan A la busoa y captura del citado 
sugeto, coya filiación es adjunta, y si 
fuese habido lo pongan á mi disposición 
con toda seguridad en la Direcoión gene
ral de Carabineros. 

Y para qae llegue a notioia de todos, 
insértese este llamamiento en la Gaceta 
de Madrid y BOLBTÍB OKICUÍ. do la pro
vincia. 

En Madrid á 17 de Noviembre de 
1898 = El Juez instructor, Emilio Me
jía. = .\nte mí e! Secretario. José Vi l l e 
gas. 

Filiación Uñí sargento José Dia; Gárute 
Es hijo de Tiburcio y de Josefa, naoió 

el dia t2deMayodc 186*5, en Irún, Juzga
do de primera instanoia de ídem, provin* 
cia de Gnipúzooa, Capitanía general de 
las provincias Vascongadas, de oficio 
estudiante. 

Sus sellas: pelo castalio, ojos pardos, 
cejas al pelo, oolor bueno, nariz regular, 
barba poblada, booa regular. Sefiales 
particulares, ninguna. 

Tuvo ingreso en el Cuerpo en clase de 
carabinero de infantería el dia 12 de 
Mayo de 1882. por el tiempo de seis afios, 
prooedentede la deeducandos. = E s copia: 
El Juez instructor, Emilio Mejía. 

4 6 4 . - 6 2 8 . 

Juzgados de p r i o r a í r hac ia 
HOSPICIO 

D. Ensebio Martin y Ruiz, Juez de 
primera instancia y de instrucoión del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplaso 
A José Expósito Agustín, natural de Ma
drid, hijo de padres desconocidos, de 
cuarenta y ocho afios, casado, jornalero, 
que ha tenido su domioilio en la Plaza de 
las Pefiuelas, 11, bajo, para que sn el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castífios, con el objeto de responder i 
los cargos que le resultan en causa se
guida contra el mismo por eí delito de 
tentativa de robo-, apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parari el perjuioio ¿ que hubiere lagar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
¿ la busoa del expresado sujeto, cuyas 
uefiüs personales se ignoran; y en el oaso 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
en este Juzgado 

Madrid 11 de Noviembre de 1898.= 
Ensebio Martin y Ruiz.=El Escribano, 
J. M. de Antonio. 4 5 2 . - 5 7 2 . 

LATINA 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Lttina y Escribanía de 
mi carjío, radican autos ejecutivos enta
blados por el Procurador D. Carlos de 
Santiago, A nombre de D. Gregorio de 

i 



Jueves 24 de noviembre de 1898 

Lara y Amáiz, contra D. Nicolét Carva- I en estrados por la rebeldía del procesado 
jal Pérez, sobre papo de^diez mil pesetas, J se insertará la cabeza y pie de la misma 
intereses legales y costas consignadas en I en la Oar.eta de Madrid y BOLETÍN OFI-
esoritura públioa de 15 de Enero de 1890, 1 OIAL de esta provincia, para que pueda 
otorgada ante el Notario de este Colegio, ! llegar á conocimiento del interesado, de. 
D. Federico do la Torre y Agnado, por la J Unitivamente juzgando, así lo pronunoio 
que el deudor hipotecó á la seguridad del 
crédito en ella consignado la casa núme
ro 41 provisional, hoy núm. 181, de la 
oa'le de Santa Engracia, que ha sido em
bargada á las resultas de dichos autos, 
en los cuales mediante a aparecer que 
dioha finca se halla inscrita a nombre de 
Doña Josefa SuArez, como viuda y here
dera del ejecutado D. Nicolás Carvajal, 
y que dicha señora ha fa lecido, se ha 
dictado la siguiente: 

Providencia.=Juez interino, Sr. Al-
varez Estrada.=Jnzgado de primera ins
tancia del distrito de la Latina.—Madrid 
17 de Noviembre de 1898.=Por presen
tado e! anterior escrito con la cer
tificación de defunción que expresa, 
únanse á los ñutos de su razón y 
mediante á que según se acredita 
por dicha certificación, ha fallecido Dofia 
Josefa SuArez, h/ignsc saber á los here
deros de la misma el estado de los pre
sentes autos, á fin de que de conformidad 
con le dispuesto en él art. 128 de la Ley 
hipotecaria paguen A D. Gregorio Lara 
las responsabilidades que reclama den
tro d«'l término de sois días, entendiéndo
se que si no lo verifican se les tendrá por 
desamparados de la finca hipotecada ins 
orita á nombro de su causante-, y por no 
ser conocidos los nombras ni los domici
lios de los referidos herederos, llévese 
á efecto el requerimiento acordado por 
medio de cédula que se fijará en el local 
de costumbre del Juzgado, é insertara 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
y Diario de Avisos de esta Corle. Lo 
mandó y firma S. S. de que doy f e . = 
A. de Estrada.=Aute mi: P. II., J. Fran
cisco Arias. 

En su consecuencia, y en cumplimien
to de lo preveuido para insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do la presente que firmo y rubrico en 
Madrid á 18 de Noviembre de 1898. =EI 
Escribano P. H. de Jiménez, Arias. 

32.—P. 

PALACIO 
En el sumario que en este Juzgado y 

Escribanía se sigue bajo el núm. 27 de 
orden del corriente aflo, contra Mariano 
Martínez Mata, por contrabando de ta
baco, se ha dictado la sentenoia que 
comprende la cabeza y pie que copiadas 
literalmente dice asi: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
17 de Noviembre de 1898. El Sr. D. To
más Minguez y K inz. Juez de instrucción 
del distrito de Palacio de la misma, ha
biendo visto y examinado la presente 
causa seguida de oficio, por contrabando 
de tabaco, entre partes de la una como 
prooesado Mariano Martínez Mata, dcola-
rado rebelde y dirigido por el letrado Don 
Pascual Kuiz Salinas, y representado 
también de oficio por el Procurador Don 
Ricardo García Vicente, y de la otra 
el Sr. Abogado del Est ido. 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a Mariano Martínez Mata, al pago de 
la multa de 25 pesetas 25 céntimos, al de 
todas las costas procesales y de los g a s 
tos ocasionados en el juicio, sufriendo en 
tu día por insolvencia de aquella la pri
sión subsidiaria que determina el art. 28 
del citado Real decreto. Pues asi por esta 
mi sentenoia, que además de notificarse 

mandó y firmó.—Tomás Minguez. 
Publloación.—Leida y publicada fué 

la anterior sentencia por el Sr. D. Tomás 
Minguez y Ranz, Juez de instrucoión del 
distrito de Palacio, estando celebrando 
audiencia pública de que doy fe. Madrid 
17 de Noviembre do 1898. = Fernando 
Beltrán y Aguado. 

Y para que la presente cédula se pu
blique en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, autorizó la presente que firmo en 
Madrid á 18 de Noviembre de 1898.=E1 
Escribano, Antonio Ponce de León 

454 —619. 
UNIVERSIDAD 

En los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía que se siguen en el Juz
gado de primera instancia del distrito de 
laUnivers idad.de esta capital, por la 
Asociación Mercantil Española, contra la 
Sociedad cooperativa Panadera, sobro 
pago de 564 pesetas, importe de harinas 
que á ésta entregaron los Sres. Albo Rico 
y Rodríguez, los que en uso del derecho 
que les concede el art. 347 del Código de 
comercio, transfirieron dicho crédito á la 
citada Asociación Mercantil ha recaído 
la siguiente 

Providencia. = Juez Sr. Méndez; Juz
gado de primera instancia del distrito do 
la Universidad. Madrid 18 de Noviembre 
de 1898. 

A lo principal del anterior escrito, por 
hecha la manifestación que so consigna, 
y de la demanda de juicio declarativo de 
menor cuantía interpuesta por la Asocia
ción Mercantil Española, contra la Socie
dad cooperativade Panaderos, se d i tras
lado a ésta con emplazamiento para que 
comparezca y la conteste dentro del tér
mino du nueve días; y al otrosí1 mediante 
el ignorado paradero del demandado no-
tifíquesele esta providencia por medio de 
edictosque so fijará uno en el sitio públi
co de costumbre, y publicación de otros 
en el Diario de Avisos y BOLEIÍN OFICIAL 
de esta provincia. Lo mandó y firma Su 
Señoría, doy fé .=Méndez.=Autc mi, üo 
nato Toledo. 

Y mediante á ignorarse el domicilio 
actuid de la Sociedad demandada, se la 
notifica iiclm providencia por medio de 
la presente cédula que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 18 de Noviembre de 1898 = 
El Escribano, Donato Toledo. 

3 2 . - P . 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontán y Marcó, Juez muni
cipal suplente del distrito de la Latina, 
se cita y llama por término de cinco dfas 
á María de la Cruz, de veintiséis afios, 
na;ural do Madrid, y que dijo vivir en 
la Ronda de Segovia, 37, segundo, á fin 
de que comparezca en TA sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la oalle de las 
Mal-lona ías. mira. 11, principal, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo, apercibida que de no compare
cer la pararáe! perjuicio que haya lugar. , 

Madrid 20 de Octubre de 1898 .= | o i ó n ' 
V.° B.°=Fontán.=El Secretario, Licen- I 
oiado Julián Fernández García. 

427.—188. 

publicado en la Oncetade Madrid d î ^ 
20 de Ootubre último, núm. 293 y <\*\ 
nuevo anunoio Jinserto en la del día... 
núraoro. . según los cuales se contratan 
por cuatro afiqs el suministro de víveres 
para los oonflnados en la Colonia penit« a. 
oiarla de Ceuta y su enfermería, y coa. 
formándose en un todo con las clAusm^ 
que contiene, se compromete y obliga a 
verifioar el suministro al precio de., (aqtif 
se pondrá en letra clara la cantidad 
se pida por cada ración en la siguiente 
forma... céntimos de peseta y . . . milési
mas de céntimo de peseta por cada ra. 

(Fecha y firma del proponente 
468 —66fi 

Junta provincial de Beneficencia 
Hallándose vacantes diez y seis dotes 

de412 pesetasóOeéntimos cada una de las 
establecidas en la fundación benéfica de 
Don R tfael Cornejo Rlvadeneira en favor 
de doncellas huérfanas y pobres, natura
les de las provincias de Madrid, Toledo, 
Cuenca, Guadalajara ó Ciudad-Real que 
aspiren á tomar estado religioso ó de ma
trimonio, se llama alas que reúnan dichas 
circunstancias, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación 
de esta <munoio. presenten sus instancias 
documentadas en la Secretarla de dichf» 
Junta, c-ille del Amor de Dios, núm. »>. 

Madrid 19 de Noviembre de 1893. — 
V o B . w =El Vicepresidente, Marqués de 
Urquijo. = EI Secretario Administrador, 
Pedro Rúan. 455.— 630. 

Juzgados muiiirijiales 
BUENAVL->TA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
muuicipal del distrito de Buen avista 
de esta Corte, por el presente se cita, lla
ma y i.-mplaza á Julio Lebrel, de nacio
nalidad francesa, y María de la Cruz, 
cuyos domicilios se ignoran, para que en 
el término de nueve días compirozoan 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32, triplicado. á respon-
der de los cargos que les resultan en el 
juicio de faltas núm. 1.543 que pende en 
este Juzgado por daños, apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 9 de Noviembre de 1898 .= 
V o B.*=Manuel Linares.=El 'Secreta
rio. Licenciado Juan Morlesín. 

450.—550. 

Instituto agriDola de Alfonso III 
GRANJA CESTRAL 

En 5 de Agosto del pasado año, fué 
hallada en los terrenos de este Instituto 
una cuota de raza extremeña de tres me 
32s próximamente, negra, listón, boci-
blanca y bragada. 

La persona que se crea con derecho 
á ella, prodra presentarse ..turante el pla
zo de quince días en las o&otDM de! ex 
presado Establecimiento, de dos d oiuoo 
de la tarde, para hacer ¡a reclamación 
oportuna. 

La Monclea, Madrid 14 de Noviembre 
de 1898.=El Director, Juan H. 

454. -625-

MINISTERIO Dü GRACIA Y JUSTICIA 

Dirección general de Establecimientos 
J'enales 

Por Real orden de esta fecha se ha 
suspendido la celebración le la subasta 
que simultáneamente debía verificarse 
en este Centro directivo y en local desig 
nado por el Exorno. Sr. Comandante g e 
neral de Ceuta, Presidente de ¡a Junta 
local de Prisiones de dicha Plaza, el día 
22 del presente mes, con objeto de o intra
tar el suministro de víveres para los con
finados en aquella Colonia penitenciaria, 
disponiendo al propio tiempo que dicho 
acto tenga lugar el día 6 de Diciembre 
próximo á las tres de !a tarde, conforme 
al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de Madrid de 20 de Octubre últi
mo, y que dé principio este suministro el 
día i.° do Enero de 1899. 

Los Imitadores harán caso omiso del 
modelo do proposición que se inserta al 
final del pliego de condiciones, ajustan 
dose en su lugar al siguiente: 

Modelo de proposici/ti 
D. N. N. . . vecino de .. y domiciliado 

en.. . enterado del pliego de condiciones 

FACTORÍAS IVIlüTARcS DE MAD^IO 

Se necesitan para el consumo de esta 
Facturia de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Harina de flor, id. de todo pan, oar-
bón de hulla, Id. de cok. lefia, sal. ceba
da, vena y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de ¡03 artículos de que se trata» 
presentara sus proposiciones i las once 
de la man tna del din. 5 del próximo mes 
en la Comisaria Intervención de dicha 
Factoría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponemos deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
tima men:e representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los rom i tes, caso de haber propo
siciones aceptables, le» serán comunica» 
das las aceptaciones de sus ofertas; y las 
entregas, lib.'ua de tolo gasto, deberlo 
tener lugar precisamente dentro de los 
catorce dias siguientes. 

Madrid 19 de Noviembre l e 1898.« 
El Comisario de Guerra, Juan Gómez. 

456 - 663. 

Se necesit u para el consumo le esta 
Factoría de Utensilios, los artículos si
guientes: 

Aceite, petróleo, carbón vegetal ye$-
p ;r;o. 

Las personas que deseen ennjenar 
•algunos de los artículos de que se trata, 
pi a.ntarán sus proposiciones á las di« 
de la mafl ma del día 5 de Diciembre, en 
la Comisaria intervención de dioha Fac
toría, acompañando muestras de los mis
mos. 

Los proponen tes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes pueian ad
judicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán común**! 
cadas !aa aceptaciones de sus ofrrt^ $ 
las entregas Iibrc3 de todo gasto debefiB 
tener lugar dentro de ios catorce dias si
guientes. 

Madrid 19 de Noviembre de 1898.=s21 
Comisario de Guerra, Juun Gómez. 

455 . -634 . 

Monta de Piedad y Csja iz átarr» 
En esta semana hau ingresado eo l* 

Caja de Ahorros pesetas 229.172 por o.? 1" 
imposiciones, de ; - . es son nue*** 
328/ y se han satisfecho por capital é & 
tereses pesetas 213.966 á solicitud de »1* 
imponentes, 228 de ellos por saldo. 

Madrid 20 de Noviembre de 
Director, José Airares Marino 

Escuela Tipográfica dei lioapioto 
1*¿ Toleran* v«*3 

I 

http://laUniversidad.de

